
 
 

Bogotá D.C. agosto de 2023 

 

Doctor, 

JAIME LUIS LACOUTURE 

Secretario General 

Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Referencia: Radicación Proyecto de Ley.  

Respetado secretario.  

 

Presentamos a consideración de la Cámara de Representantes, Proyecto de Ley 

N° ___ de 2023 “por medio de la cual se reglamenta la convocatoria pública para 

la elección de personeros, se modifican los requisitos para el ejercicio del cargo y 

se dictan otras disposiciones”, iniciativa legislativa que cumple las disposiciones de 

la normatividad vigente. 

 

Agradezco surtir el trámite correspondiente. 

Cordialmente,  

 

 

 

 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE    

Representante a la Cámara                             

 
LIBARDO CRUZ CASADO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

JULIO ROBERTO SALAZAR                                     

Representante a la Cámara                           

 

 

 

 

HÉCTOR MAURICIO CUELLAR PINZÓN  

Representante a la Cámara                                          



 
 

 

 
GERARDO YEPES CARO 

Representante a la Cámara por el Tolima 

Partido Conservador. 

 

 

 
ANDRÉS GUILLERMO MONTES CELEDÓN  

Representante a la Cámara  

 

 

 

Nicolás Barguil Cubillos  

Representante a la Cámara     

 
 
 
 

INGRID MARLEN SOGAMOSO ALFONSO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA 

Senador de la República 

 

 
 
 
 
ANDRES FELIPE JIMÉNEZ VARGAS 
Representante a la Cámara  

 
LUIS DAVID SUÁREZ CHADID 

Representante a la Cámara 

 
JUAN LORETO GOMEZ SOTO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PROYECTO DE LEY ___ DE 2023 CÁMARA 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA ELECCIÓN DE PERSONEROS, SE MODIFICAN LOS REQUISITOS 

PARA EL EJERCICIO DEL CARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”     

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Objeto. Establecer los parámetros de la convocatoria pública que deben 

adelantar los concejos distritales y municipales para la elección de personeros y 

modificar los requisitos para ser elegido personero. 

Artículo 2. Convocatoria Pública. Para efectos de la presente Ley se entenderá por 

convocatoria pública el procedimiento de selección de personeros. 

Los concejos distritales y municipales serán los responsables de adelantar la 

convocatoria pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil realizara la prueba 

de conocimientos académicos y la prueba que evalúe las competencias laborales 

de los aspirantes.  

Artículo 3. Principios. La convocatoria pública para la elección de personeros 

distritales y municipales se desarrollará de acuerdo con los principios de libre 

concurrencia, publicidad, transparencia, objetividad, eficiencia, eficacia, 

confiabilidad y mérito. 

 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

Artículo 170. Elección. Los Concejos distritales y municipales adelantaran 

convocatoria pública y elegirán el personero de los listada de elegibles 

conformada con los tres aspirantes que hayan aprobado la prueba de 

conocimientos y hayan obtenido los tres puntajes más altos.  

El personero se elegirá por períodos institucionales de cuatro 4 años dentro de los 

diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo 

constitucional. Este periodo comenzará el primero de marzo siguiente a su elección 

y lo concluirá el último día del mes de febrero del cuarto año. 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 173 de la Ley 136 de 1994, el cual quedara así:  



 
 

Artículo 173. Calidades.  Para ser elegido personero en los municipios y distritos se 

requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y haber nacido o 

ser residente en el respectivo distrito o municipio durante un (1) año anterior a la 

fecha de la convocatoria o durante un período mínimo de tres (3) años 

consecutivos en cualquier época. 

En los municipios de categorías especial, primera y segunda se requiere título de 

abogado, postgrado y cinco (5) años de experiencia profesional. En los municipios 

de tercera, cuarta, quinta y sexta categoría, se requiere título de abogado y dos 

(2) años de experiencia profesional.   

Parágrafo 1°. En los casos en que no se presenten aspirantes a personeros nacidos 

o residentes en el mismo distrito o municipio, se podrán presentar aspirantes que 

acrediten estas condiciones dentro del mismo departamento. 

Parágrafo 2°. Para optar al título de abogado o carreras afines a la Administración 

Pública, los egresados de las facultades de Derecho, podrán prestar el servicio de 

práctica jurídica o profesional en las personerías distritales y municipales, previa 

designación que deberá hacer el respectivo decano. 

Artículo 6. Etapas De La Convocatoria Pública. La convocatoria pública para la 

elección de personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas:  

 

a) Convocatoria. La convocatoria deberá ser suscrita por la Mesa Directiva 

del Concejo distrital o municipal, previa autorización de la Plenaria de la 

corporación. La convocatoria es norma reguladora de todo el proceso 

de selección y obliga tanto a la administración, como a las entidades 

contratadas para la asesoría y a los participantes. Contendrá el 

reglamento del proceso de selección, las etapas que deben surtirse y el 

procedimiento administrativo. 

  

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente 

información: fecha de fijación; denominación, código y grado; salario; 

lugar de trabajo; lugar, fecha, hora de apertura y cierre de inscripciones; 

fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de 

reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba 

de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando el carácter de 

la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro de la 

convocatoria; fecha de publicación de los resultados de la 

convocatoria; los requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún 

caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 1551 de 2012; 



 
 

fecha, hora y lugar de la entrevista;  unciones y condiciones adicionales 

que se consideren pertinentes para el proceso.  

b) Inscripción. La inscripción se deberá acompañar como mínimo de: hoja 

de vida de la función pública, declaración de bienes y rentas, 

declaración juramentada sobre la no existencia de investigaciones, 

antecedentes fiscales y disciplinarios de la procuraduría y del consejo 

superior de la judicatura, este último, en caso de ser abogado titulado.  

La mesa directiva del concejo distrital o municipal revisará el 

cumplimiento de los requisitos, la idoneidad de los soportes y 

acreditaciones de estudios, experiencias y demás anexos. 

La información suministrada en desarrollo de la etapa de inscripción se 

entenderá aportada bajo la gravedad del juramento y después de 

efectuada la inscripción no se podrá modificar bajo ninguna 

circunstancia.  

La etapa de inscripciones tendrá una duración de mínimo 3 días hábiles 

c) Lista de admitidos: Concluida la etapa de inscripción, se publicará la lista 

de admitidos previo informe y estudio de los aspirantes que cumplen con 

los requisitos para la realización de las pruebas.  

 

d) Pruebas. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará prueba de 

conocimientos académicos, que se deberá aprobar con el 60% y prueba 

que evalúe las competencias laborales.  

e) Lista de elegibles. La mesa directiva del concejo distrital o municipal 

publicará una listada de elegibles conformada con los tres aspirantes 

que hayan aprobado la prueba de conocimientos y hayan obtenido los 

tres puntajes más altos.  

Quien se encuentre en incompatibilidad, inhabilidad o en las causales 

de falta absoluta, no podrá continuar dentro de la convocatoria pública. 

 

f) Selección y elección. El Concejo distrital o municipal en plenaria realizará 

una entrevista a los tres candidatos de la lista de elegibles y realizará la 

votación para la elección del personero, valorando los estudios y la 

experiencia laboral. 

 



 
 

En los casos en que ningún candidato haya alcanzado los requisitos 

mínimos o no se hayan presentado candidatos en la convocatoria 

pública, el Concejo distrital o municipal, elaborará una lista de elegibles 

con los candidatos de los municipios vecinos correspondientes a la 

misma categoría. 

 

Artículo 7. Criterio de objetividad. Los concejos distritales y municipales elegirán al 

personero que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 170 de la Ley 

136 de 1994, haya obtenido los puntajes establecidos para las pruebas y 

demuestren la idoneidad y las capacidades laborales para ejercer el cargo, 

obedeciendo a criterios de objetividad.  

 

Artículo 8. Publicidad de la convocatoria pública. La convocatoria pública para la 

elección de personeros deberá contar con la publicidad de cada etapa del 

proceso. La publicidad podrá realizarse por medio de la página web, redes sociales 

de la entidad, publicación de avisos, distribución de volantes y medios de 

comunicación del territorio y demás medios que garanticen su conocimiento y 

permitan la libre concurrencia.  

 

Parágrafo. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la publicación de la 

convocatoria deberá efectuarse con no menos de diez (10) días calendario antes 

del inicio de la fecha de inscripciones.  

 

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

          

 

 

 

 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE    

Representante a la Cámara                             

 
LIBARDO CRUZ CASADO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

JULIO ROBERTO SALAZAR                                     

Representante a la Cámara                           

 

 

 

 

HÉCTOR MAURICIO CUELLAR PINZÓN  

Representante a la Cámara                                          
  



 
 

 
GERARDO YEPES CARO 

Representante a la Cámara por el Tolima 

Partido Conservador. 

 

 
ANDRÉS GUILLERMO MONTES CELEDÓN  

Representante a la Cámara  

 

 

 

Nicolás Barguil Cubillos  

Representante a la Cámara     

 
 
 
 

INGRID MARLEN SOGAMOSO ALFONSO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA 

Senador de la República 

 

 
 
 
 
ANDRES FELIPE JIMÉNEZ VARGAS 
Representante a la Cámara  

 
LUIS DAVID SUÁREZ CHADID 

Representante a la Cámara 

 
JUAN LORETO GOMEZ SOTO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PROYECTO DE LEY ___ DE 2023 CÁMARA 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA ELECCIÓN DE PERSONEROS, SE MODIFICAN LOS REQUISITOS 

PARA EL EJERCICIO DEL CARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”     

 

I. TRAMITE 

 

Se debe precisar que parte la presente iniciativa legislativa ya había sido radicada 

por algunos integrantes del partido Conservador, sin embargo, ha sido archivada 

por no alcázar a surtir los cuatro debates en dos legislaturas, razón por la cual y 

atendiendo a la necesidad legislativa se radica nuevamente surtiendo algunas 

modificaciones.  

 

I. JUSTIFICACIÓN 

 

 PROCESO DE ELECCIÓN.  

 

El artículo 313 de la Constitución Política establece que le corresponde a los 

concejos distritales y municipales, elegir el personero para el periodo que fije la ley. 

A su vez, el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, establece que los concejos distritales 

y municipales según el caso, elegirán personeros para periodos institucionales de 

cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año en 

que inicia su periodo constitucional, previo concurso público de méritos. El Decreto 

1083 de 2015, establece los estándares mínimos para la elección de personeros, 

siendo igualmente el concurso de méritos el mecanismo adoptado para la 

elección.   

 

Por otro lado, el artículo 126 constitucional, modificado por el Acto Legislativo 02 

de 2015, precisa que “Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de 

servidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de 

una convocatoria pública reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y 

procedimientos que garanticen los principios de publicidad, trasparencia, 

participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 

selección”.  

 

Si bien, el artículo en cita establece que por regla general la elección de servidores 

públicos atribuida a corporaciones públicas, deberá estar precedida de una 



 
 

convocatoria pública, salvo los concursos regulados por la ley, se debe precisar 

que así la elección de los personeros este regulada por la Ley 136 de 1994, 

mediante el concurso de méritos, este mecanismo desconoce la competencia 

atribuida a los concejos, pues el nombramiento no depende de la voluntad de la 

corporación pública territorial, sino de los resultados de las pruebas de capacidad 

e idoneidad que determine el concurso, dado que el concejo municipal o distrital 

elabora en estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá la 

vacante del empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de 

la lista.  

 

Con fundamento en el concepto expedido por la Sala de Consulta y Servicio Civil 

del Consejo de Estado N° 2274 de 2015, es pertinente traer a colación la diferencia 

entre concurso publico de méritos y convocatoria pública, así:  

 

Según la Ley 909 de 2004 (régimen general del empleo público), el concurso 

público de méritos es un procedimiento de selección de servidores públicos basado 

en la libre concurrencia, la publicidad, la transparencia, la objetividad, la 

eficiencia, la eficacia, la confiabilidad y el mérito: como quiera que su objetivo es 

la búsqueda de las personas más capacitadas e idóneas para el ejercicio del 

cargo ofrecido, lo cual se relaciona directamente con los derechos fundamentales 

a la igualdad y a la participación en el ejercicio y conformación del poder público, 

es el procedimiento aplicable en todos aquellos casos en que la ley, 

excepcionalmente, no haya previsto una forma diferente de vinculación al empleo 

público (artículo 125 C.P.).  

 

De acuerdo con la misma Ley 909 de 2004 y otras leyes especiales que regulan 

concursos de méritos para la provisión de diversos empleos públicos, los concursos 

siguen en esencia unas etapas básicas de convocatoria y reclutamiento, 

evaluación de condiciones objetivas y subjetivas de los candidatos, y 

conformación de listas de elegibles. Además, como ha reiterado la jurisprudencia, 

es característica esencial del concurso que la lista de elegibles se ordene 

estrictamente de acuerdo con el resultado del procedimiento de selección (regla 

de mérito), de modo que quien obtiene la mejor calificación adquiere el derecho 

a ser nombrado en el respectivo cargo. 

 

Por otro lado, la convocatoria pública es un mecanismo de elección que si bien se 

funda en los mismos principios básicos de los concursos públicos (incluso en cuanto 

al criterio de mérito), se diferencia de estos, en que al final del proceso de 

selección, las corporaciones públicas conservan la posibilidad de valorar y 

escoger entre los candidatos que han sido mejor clasificados.  



 
 

 

Es decir, si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se obligaba al 

organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los 

aspirantes, lo que el legislador del Acto Legislativo 02 de 2015 y la Sala de Consulta 

y Servicio Civil del Consejo de Estado, consideró como una reducción indebida de 

la autonomía de las corporaciones públicas.  

 

En virtud de lo anterior, se propone acudir a un sistema transparente, público, 

objetivo y basado en el mérito, pero que sea distinto al concurso público, en cuanto 

permitiera al organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran 

la etapa de selección. 

 

Aunado a lo anterior, en los procesos de elección mediante convocatoria pública 

no existe un orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que superan las 

etapas de selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. Así pues, el 

sistema de convocatoria pública mantiene un grado mínimo de valoración o 

discrecionalidad política en cabeza de las corporaciones públicas para escoger 

entre quienes se encuentran en la “lista de elegibles”, aspecto que constituye el 

elemento diferenciador entre la convocatoria pública de los artículos 126, 178A, 

231, 257, 267 y 272 de la Constitución Política, y el concurso público de méritos a 

que alude el artículo 125 de la misma Carta. Sin embargo, en lo demás (publicidad 

de la convocatoria, reclutamiento de los mejores perfiles, transparencia, aplicación 

de criterios objetivos y de mérito, etc.) puede decirse que no existen diferencias 

sustanciales entre uno y otro mecanismo de selección de servidores públicos. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, es que se sustenta la necesidad de 

promulgar una ley que reglamente la convocatoria pública, en virtud de la cual los 

concejos distritales y municipales deben elegir los personeros.  

 

 REQUISITOS.  

 

De conformidad con el artículo 173 y siguientes de la Ley 136 de 1994 para ser 

personero de distritos y municipios de categorías especial, primera y segunda, solo 

se necesitaba ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y abogado 

titulado; y para los demás municipios bastaba con haber terminado estudios de 

derecho. Sin embargo, dicha situación fue abordada por la Ley 1551 de 2012, al 

modificar los requisitos para ostentar el cargo de personero, exigiendo título de 

abogado y postgrado en los municipios de categorías especial, primera y segunda; 

y ser abogado, en los municipios de tercera, cuarta y quinta categoría y en los de 



 
 

categoría sexta se permitió participar en el concurso a los egresados de facultades 

de derecho, que no aun no tuvieran título. 

 

Al analizar con objetividad la importancia del cargo y la cantidad de  

responsabilidades que tienen a cargo los personeros, así como al comparar los 

requisitos para ejercer este cargo con otros, puede evidenciarse que mientras en 

la misma administración central, para poder acceder a un cargo de jefe de 

despacho, o profesional universitario, sí se exigen títulos de idoneidad, experiencia 

específica, posgrado y se valoran varios aspectos de la hoja de vida, pero para 

ejercer un cargo de tanto nivel y compromiso, como es el de personero, ni siquiera 

se exige experiencia y titulo de abogado en algunos casos que aplican para la 

mayoría de los municipios del País, pese a que debe entrar a controlar, vigilar e 

incluso disciplinar a quienes sí deben contar con muchos requisitos para ser 

servidores públicos. 

 

En consideración con lo anterior, el proyecto de ley propone reconocer la 

importancia del cargo de los personeros distritales y municipales del país y  hacer 

más rigurosos los requisitos para poder ostentar el cargo, garantizando la idoneidad 

de los aspirantes, pues en las entidades territoriales de categoría especial, primera 

y segunda se adiciona el requisito de experiencia minia de 5 años y los de categoría 

tercera, cuarta, quinta y sexta se requiere no solo título de abogado, sino también 

experiencia profesional mínima de dos años.     

 

Pues como bien argumenta el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

en el concepto 065901 de 2022, los Servidores Públicos son las personas encargadas 

de cumplir y realizar las funciones y los fines establecidos por el Estado para su 

funcionamiento. Para garantizar la profesionalización y la calidad en la prestación 

de los servicios públicos a los ciudadanos, así como para evitar que los intereses 

particulares interfieran con las funciones públicas, la Constitución y las Leyes, se 

establece un sistema de requisito y limitaciones para quienes se van a vincular y 

para quienes se encuentran desempeñando cargos del Estado. 

 

En el mismo sentido se busca que el personero distrital y municipal que es el 

representante del ministerio publico y le corresponde la guarda y promoción de los 

derechos humanos, así como la protección de los intereses de los habitantes de la 

entidad territorial, se propone que los aspirantes tengan un arraigo con el territorio, 

ya sea porque nacieron en el municipio o porque hayan vivido en el, y a falta de 

aspirantes que cumplan dicha característica, se permite que por lo menos sean del 

mismo departamento, requisito que también se predica para ejercer el cargo de 

alcalde o concejal, toda vez que haber nacido en el municipio o ser residente en 



 
 

él durante un período de tiempo que la ley estime, sirve para demostrar su 

pertenencia a la comunidad local.  

 

 

Cordialmente, 

     

 

 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE    

Representante a la Cámara                             

 
LIBARDO CRUZ CASADO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

JULIO ROBERTO SALAZAR                                     

Representante a la Cámara                           

 

 

 

 

HÉCTOR MAURICIO CUELLAR PINZÓN  

Representante a la Cámara                                          
 

 
GERARDO YEPES CARO 

Representante a la Cámara por el Tolima 

Partido Conservador. 

 

 

 
ANDRÉS GUILLERMO MONTES CELEDÓN  

Representante a la Cámara  

 

 

 

Nicolás Barguil Cubillos  

Representante a la Cámara     

 
 
 
 

INGRID MARLEN SOGAMOSO ALFONSO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA 

Senador de la República 

 

 
 
 
 
ANDRES FELIPE JIMÉNEZ VARGAS 
Representante a la Cámara  



 
 

 
LUIS DAVID SUÁREZ CHADID 

Representante a la Cámara 

 
JUAN LORETO GOMEZ SOTO 

Representante a la Cámara 

 

 

 

 


